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uc. GA,8INO CUE MONTEAGUDO. GOSERNAOOR CONSTITUCIONAL
DEL ES1'.'\OO UBRE y SOBERANO DE OAXACA.. A SUS HABiTAJ':o:TES
HACE SABER:

GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN. APROBAR
LO SIGUIENTE,

PODER LEGISLATIVO

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

()[CRETO No. 1059

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y ¡f
SOBERANO DE OAXACA, ~

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura Conslituéiornil del Honorable
Congreso del Estado de Oaxaca. en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos, 115 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 30. 32. 36 Y 41 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Oaxaca, y 249 apartado 3·del Código de Instituciones PoIHicas y
Procedimientos Electorales para él Estado deOaxaca, en el JOCI2412014.promovido por Juan
Fernando Nava Lépez, en contra de las autoridades responsables Presidente Municipal· y
Honorable AyuntamientO'de la Villa de laachila, mediante la cual se ordené a estas autoridades
que de forma inmediata dieran aviso a esta Legislatura del Estado, para que dentro del Plazo de
tres dias hábiles siguientes a dicho aviso, designáramos a quien debe ocupar el cargo vacante
conforme a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal de nuestro Estado, 'y
finalmente al tomar en cuenta que con fecha diez de junio de dos mil trece, el Inst~uto Estatal
Electoral y de. Participación Ciudadana de Oaxaca, expidió la Constancia de Registro supletoria
a la planilla de candidatos a concejales del Ayuntamiento de Villa de Zaachila, Oaxaca, par" el
proceso ordinario dos mil trece, postulado por el Partido Socialdemócrata de Oaxaca en el cual
aparece en el tercer lugar de la lista. el Ciudadano Juan Fernando Nava López,· como
propietario, así como la Constancia de asignación de fecha once de julio de' dos. mil trece,
otorQada por el Concejo Municipal Electoral con sede en la ViDade.Zaachila, a los concejales
electos postulados por el Partido Socialdemócrata de Oaxaca, designa al ciudadano Juan
Fernando Nava López, para el cargo de Regidor en el Ayuntamiento de Villa de Zaachila,
DistrHo de laachila, oaxaca, por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil
catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis,

ARTICULO 'SEGUNDO. Comuníquese esta determinaéioo,al Honorable Ayuntamiento de la
Villa de laachila, Oaxaca; así como al Secretario General de Gobierno; al Secretario-de
Finanzas del Gobierno del Estado; al THular dé la Audnoria Superior del Estado; y al Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para los efectos legales procedentes,

TRANSITORIO:

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del .
Gobierno del Estado de Oaxaca.

Lo leildrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN El SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Rayrnundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a8 de enero de 2015.

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AIENOES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Centro, Oax., 16 de enero del 2015.
EL SECRETARIO GENE DE GO IERNO.

~C.ALFONSOJO

A1C. ..

, NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 1059.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, designa al
Ciudadano Juan Fernando Nava López, para el cargo de Regidor en el Ayuntamiento de
Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, por el periodo comprendido del primero de
enero de dos mil catorce al treinta y W10 de diciembre de dos mil dieciséis., '

LIC._ (jABINO CUE MONTEAGUOO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A sus HABtTANH.:S
HACESA8ER=

GOBIERNO CONSTrTUCIONAl

DéL

ESTAOO DE OAJI.ACA QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIOO A BIEN. APROBAR
LO SIGUIENTE:

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO No. 118

LA SEXAGÉSIMA SE-GUNDALEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL E.STADOLIBRE y
SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, acuerda
que en sesión solemne se inscriba en el Muro de Honor del Salón de Plenos del Honorable
CQ!lgreso del Estado de Oaxaca, en letras de color oro, la frase: "2015, CENTENARIO DE
LA FUERZA AÉREA MEXICANA, HONC;>R,VALOR y LEALTAD POR MÉXICO";

TRANSITORIOS:

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que deberá remitirse -al
Gobernador. Constitucional del Estado de Oaxaca.

Segundo., Para la celebración de la sesión solemne, a que se refiere el presente acuerdo,
invítese en forma oficial a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del estado, así
como a la Secretaria de la Defensa Nacional y al Comandante de la Base Aérea Militar
NúmeroQuince.

Tercero.- La sesión solemne se realizará el dia jueves 12 de febrero del añadas mil quince
en el Recinto Legislativo que ocupa la sede del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, por
lo que se faculta a la Junla de Coordinación Política del HOnorable Congreso del Estado de
Oaxaca para que elabore el formato a que se sujetará la sesión solemne y realice los
trámites administrativos pertinentes para la realización de la misma.
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lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla,

DADO ÉN El SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Rayrnundt
Jalpan. Centro. Oaxaca a 8 de enero de 2015,

VAlENCIA
A.

Por lo tanto, mando que se imprima, publique; circule' y se le dé el debido
cumplimiento,

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECfIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

TIalixtac de Cabrera, Centro, Oax., 16 de enero del 2015. ,
EL SECRETARIO GENERAL DE 'GOBIERNO.

L HERNÁNDEZ.

AIC ...

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo N" 118.- por el que la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del.Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda que
en sesión solemne se inscriba en el Muro de Honor del Salón de Plenos del Honorable
Congreso del Estado de Oaxaca, en letras de color oro, la frase: "2015, Centenario de la
Fuerza Aérea Mexicana, Honor, Valor y Lealtad por México".


